
FUNDAÍVIENTO LEGAL
1.- ELIMINIADA la i\acionalidad, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conlormidad con los artículos 21.1
fracción ly 3.2 fracción ll inciso "a'J de la LTAIPEJM.3.1 fracción lX y X de la LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavc
fraccrón lde los LCPPICB.

2.'ELII/l¡lADA la fecha de nacimiento. 1 párrafo de I renglón por ser un dato ideniificativo de conformidad con los ai'iículos
21.1 fracción I y 3.2 fracción ll inciso "a" de la LTA¡PEJñ1. 3.1 fracción lX y )( de la LPDPPSOEJi/, y Quincuagésinro Ociavo
fraccrón lde los LGPPICR.

3.- ELIMINADO el estado civil. 1 pf rrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conlormidad con los artÍculos 21.1
fracción I y 3.2 fracción ll inciso "d" de la LTAIPEJIV. 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octa'/o
fracción lde los LGPPICñ.

¿. ELtiVIINADO el domic¡lio, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 21.'1 f raccion
I y 3.2 fracción ll inciso "a" de la LTAlPEJM.3.1 fracción lX y X de la LPDPPSOEJtul. y Quincuagésimo Octavo fracción I Ce
los LGPPICF.

5. ELli\¡INADA la Clave Unica de Reg¡stro de Población (CUHP), 1 párralo de 1 renglón por ser un dato ident¡iicativo de
conf ormidad con los artícu{os 21 .1 f racción I y 3.2 fracción ll inciso "a" de la LTAIPEJIV, 3.1 f racción lX y X de la
LPDPPSOEJM. y Quincuagésimo Octavo fracción lde los LGPPICR.

6.- ELll\,llNADA la Clave de Begistro Federal de Contribuyentes (FFC). 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identillcativo ce
conformidad con los artículos 21 .1 lracción Iy 3.2 fracción ll inc¡so "a" de la LTAlPEJlvl. 3.1 fracción lX y X de Ia
LPDPPSOEJM. y Quincuagés¡mo Octavo fracción Ide los LGPPICR.

7. E{-lfvllNADA Ia f irma, 1 pánafo de I renglón por ser un dato identificatiyo de conformidad con los artÍculos 21 .1 lracción I y
3.2 fracción ll inc¡so "a" de la LTA|PEJM,3.1 fracción lX y X de la LPDPPSOEJI\/, y Ouincuagésimo Octavo fracción lcje los
LGPPICR.

8.- ELIiVIINADA la huella dactilar, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato biométrico de conformicjacl con los artículos 21 l
fracción I y 3.2 fracción ll inc¡so "a" de la LTAIPEJM.

9.- ELllvllNADA Ia huella dactilar, 1 párrafo de '1 renglón por ser un dato biométrico de conformidad con los artÍculos 21.1
fracción I y 3.2 fracción I¡ inciso "4" de la LTAIPEJIt4.

I
'"LTAIPEJM: Ley de Transparen(ia y Acceso a la ¡nformación Pública del Estado de Jalisco y sus fiilunicipios.
LPDPPSOEJM: Ley de Proteccifn de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus
tulunicipios. 

i
LGPPICR: Lineam¡entos Genenefales para la Protección de Ia lnformac¡ón Confidencial y Beservada que deberán observai'
los sujetos obligados previstos dn la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Fública del Estado de Jalisco y sus
Municipios."

Beali:ada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el lnstituto de
Transparencia, Infornración Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jal¡sco.
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Gobier¡o de

AMECA
Ameca,Jal¡scoa OldeOctubre del 2022 dosm¡l veintidos, ('suscnto lnS.Juan Valentin Serrano J¡menez, Presidente

Municipal de Ameca, Jalisco, en el uso de l¿s ¡lriblr(rofc! (tu(. nro confiere la Constitución Política de los Estedos Un¡dos

Mexicanos eñ su artículo 115, la Constitución Politic¡ drl Lst¡(lo d. i¿ isco en su articulo 86, la LeydeGobiernoy la Administración

pública Munic¡pal del Estadode.,aliscoensuani(ulo48, yL¿lcypar¡losservidoresPúbl¡cosdel Estado de lalisco y sus Munic¡pi05

en los articulos 3 fracc¡ón lt, inc¡so b),numeral 3",4,\,6, /,a,1ú, 18 y demás relativos apl¡cables, tengo a b¡en exped¡r el presente

NoMBRAMTENTO fEMpORAt, pORTtEMPO DETERMTNADo apartirdel dí¿ OldeOctubre del2022 do§ milve¡ntldos, hasta 3l
de D¡ciembre del 2022 dosm¡l veint¡dos , a I¿vor de V¡ctor Manuel Mer¡no Ur¡be de nac¡onalidad: @[aon
fecha de nacimientfff@@!!!!, estado c¡vil, |!!f@tliIf.I¡EE. oomicilifi@ curp: S@
E, nt.,ÑE[@ED, con el puesto a desemp.,r']¡r dr Jefe departamento, adscrito(a) Catastro, la jornada laboral de un

máximo de 40 hrs Semanales, independientemente de cuárrdo a5 rondiciones del servicio lo requiera puede ser llamado cualqu¡er

día y hora, con Carácter de SERVIOOR PUBIICO POR TIEMPO DETERMINAOO, y deberá prestar sus servicios en la ofic¡na que este

Ayuntamiento tenga, con un 5alario mensual de S 16800 pesos M.N., MENOS DEDUCCIONES DE LEY, ¡ntegrado por el concepto de

salar¡o que a dicho puesto le señala la partida presuprest¡l 111, ¿si como las prestaciones que correspondan, las funciones a

desempeñar serán de acuerdo a las Leyes, Reglame to! y M¡nLrales lnternos aplicables en la materia. Paratal efecto se procede

reali2ar la protesta de Ley al Serv¡dor Públrco.

ACfA DT PROTESTA

lnterrogado el 5erv¡dor Público: "Protesta usted cumplir la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, la

particular del Estado de Jaliscg, las Leyes, Reglamentos y Acuerdos que de una u otra emanen, así como desempeñar leal y

efica2mente elcargo deJefe departamento que le conllrió nlirando en todo por el bien y prosper¡dad de la Nación y del Estado. A

loqueel ¡nteresado contesto: "S¡ protesto"- ABre8ado {]l rnterlocutor: "Si lo hiciere asíque la Nación, el Estado y Munic¡pio se lo

demanden".

Se le hace saber al serv¡dor público, que al momento eñ que ño cumpla con los deberes inherentes a 5u nombram¡ento o

no se desempeñe de la manera eñ su puesto lo requ¡ere será retirado de su cargo sin derecho alguno de reclamo.

Leído el presente se procede a la firma del lnt . Juan Valent¡n Serrano J¡menez, Presidente Municipal de Ameca,lalisco,

en un¡ón del L¡c. Ricardo García fr¡n¡dad, secretario General del Ayuntamiento, quieñ da fe delacto, asícomo tamb¡én la Lic. Leura

Arucena Espar¿a S¡erra, D¡rectora de Recursos Humanos dcl Ayuntamiento, para l05 efectos admin¡strat¡vos que haya lugar,

haciendo en 2 dos tantos, para los fines y usos legale5 correspondrcnt(15.

AIENIAMENTE

Serrano Jimenez

ti ¡cardo García fr¡n¡dad

Sccrctar¡o G .ral-'

ic. Laur ucen¿

D¡rectora de Recu s Humanos

esidente Munic¡pal

EL SERVIDOR PUELICO

c. Victor Manuel Meriño ur¡be

N'empleador 1950

Avlso do pr¡vacldad: El Gobierno fvlunicipai de Amec¡
siguienle: Los Datos personales que usted proporcioñ
cabo los objetivos y atribuciones de sste municrpio

I
Ja|sco es el responsable del uso y protección de sus
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e al Gobierno Municipal de Ameca, Jal¡sco serán únlca y gxclu! p¡rc llevar a

JUAREZ No.32COL. CENTROAMECA. JALTSCO TELS 3757580051 -3757550040
www anreca aob.ql¡ SS!ief¡!eMCa@aI0g!!.-S9!¡X
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